
Al M. Barrancon, N. Babar
de Cabra-higo, P. cerro Copado.

viejo, O. cerro

Obejo, E arroyo de Juana la Mala, O Solana de
de Nava Obejo.

A P. con el cerro del Petion, N. los aparta-
deros, M. cerro de la Fuente Buena y L. cerro
del Gatnonar y mina de D. Francisco Morales.

Al S. con la dehesa, N. dehesa de dicho val-
dio, P. arroyo de los Perros y M. con una per-
tenencia de la Compaüia Sierra Morena.

Al N. Puerto de Nava Obejo, la lomilla del
mismo nombre y la Higueruela, S. Llano fijo,
las Amoladeras de D. Bueno y baza de Chuco
Perez, E. arroyo de Juana la Mala y término rea-
lengo y O. el Chaparral de Nava Obejo y Um-
bria del mismo nombre.

Al N . con el Agrazo, M. Eras altas, L. cer-
ro Cabra-higo y P. pdas blanquillas.

Al NALbar viejo, L. Saucello Y P. Iowa
de los Almiares.

Al N. cerro Cabra-higo, S. Camino viejo, E.
id. de Villabarta à Córdoba y O. arroyo denla

-i;arazo.

Al N. la Higuernela, S. Chaparral de Nava

LINDEROS.

Id. Id.

Id. Id.

Id. Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

INTERESADO. OPERACION.

Sociedad Fusion Car- 2.° reconocí-
bonifera y Metalífera del miento y de-
Belméz y Espiel. 	 Imarcacion.

Viernes 13 de Setiembre de '1861.
MtalbdIlifentabasal....e•Gen...»~áibIli...1.21orege....waYele.....41111 n41016401612,11.1iiMaidlMIC9

12 cuartos.
	1111116.1~.111.1

Nünn.146.

PROVI CIA E C01113011.4.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-

' te en ellas y desde cuatro días de›pues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de $ de . Noviembre de
183'7.)

SUSCRICION PARTICULAR.
•nn•n n••••n•

Un mes en Córdoba .. 1 '-2rs.Fuera de ella. . . 	 16 rs.
Tres id. 	 . 	 .	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 . 	 90
Un. ario. 	 . 	 . 	 . 132 	 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE Li PROVINCII DE CORDOB1. 	 .

Circular núm. 11178.

Seccion de Fomento. —Negociado l.° —Minas.---Desde el 4 al 51 de Octubre pnicsimo, procederá el Sr. Ingeniero del

ramo á practicar los reconocimientos y en su caso las demarcaciones de varias minas ecsistentes en los términos de

Espiel y Villaharta, sujetándose ä la siGuiente relacion.

Relacion de las operaciones facultativas que se practicarán en la cuenca carbonifera e:2 el mes de Octubre próximo.

DEL 4 AL 10 DE OCTUBRE.

N.°de
Orden

NOMBRE
y mineral. PUEBLO. 	 SITIO.

93 Odalisca, 	 carbou. Espiel. 	 hojuelas del carbon é inmedia-
ciones del lliguelo, término del 	 se-
ñor Duque de Alba.

91. Hebe, carbon. Id. Juana la 	 Mala, 	 terreno comuo.

96

Samaritana, 	 car-
bon.

Trapisondas, 	 car-
boa.

Id.

Id.

Valdios de Espiel, terreno valdio.

Cruz 	 de 	 la 	 Ballesta, 	 terreno
valdio.

97 La Palma, nailon. Nava Obejo, 	 Juana la Mala y
D. 	 Bueno, 	 terreno COtlltItl.

98

99

100

La Pirinea, carbon.

La lsidora, carbon.

Ya lo dije, carhon.

Villabarta.

1(1.

Id.

Les c o rtijuelos, 	 terreno 	 del se-
ñor Duque de Alba.

110 odas 	 del 	 carbon, 	 terreno
del Sr-. 	 Duque 	 de Alba.'

El Hagarazo, terreno del Sr. Du-
que de Alba.
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PUEBLO.

Espial.

Id.

INTERESADO. OPERA{ I )N .

2.° reconoci-
miento y de-
marcaciou.

Id.

Sociedad Fusion Car-
bonif•ra N Metalífera do
Rehaz y Fspiel.

Id.

Id.

1(1. 	 Id.

ld.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Villaharta.

Espial.

Id.

Id.

Id.

realengo.

1Eif, 	 AL 18.

LINDEROS.

Al N. mina Rosalía, O. y S. terreno realen-
go y E. el mismo terreno y mina el Triunfo.

Al N. con la mina Confianza, L. cerro de
Juan de la Torre, P. y S. con la misma &Ile-
sa boyar.

Al N. Era empedrada, M. con cerro del
Huerto, P. rio Guadiato, L. haza del Carro.

Al Saliente con mina de Andrés Alcalde Meri-
no y par los (lamia; 'lentos con dicho terreno
realengo.

Al N. mina el Carnero, el Carnaril y la
Era, S. arroya de las Rabadizas, Nava Obejo y
mina Ilarradura, E. Carnerd, camino da Cardo-
ha, Na a Ola ja y mina el Carnero y O arro-
yo de las Rabadizas y camino de la Eatreila
N. mina S. Rafael.

Por todas vientos con dicho tarrcno.

Al L. la Umblia, la antigua mina Sta. Ana,
llamada la Paca, S. tiaras de D. Rafael Man-
so v cercado de Francisco Maya, P. con timas
da 'Juan de la Torre, D. Rafael Manso y José
BID bar ° y N. tiarras de Tornas Caballero y Ra-
fael Manso.

Al S. vio Ciudad() y al N , E. y O. con
tierras de dicho Francisco Lopea.

M N., S., E. y O. con dicho terreno.

14.1419AL 26.

N.'de
	

NOMBRE
4rden 	 y mineral.

401. 	 La Vencedora, car-
bon.

10')
	

La Gracia, carbon.

106
	

La Fragancia, car-
bon.

407
	

La Quisquillosa,
earbon.

408
	

El Enano, carbon.

109
	

La Eacrupulosa,
carbou.

142
	

La Emperatriz, cala
bou.

116 	 La SCJa. Trinidad;
carbon.

117 . 	 San Martin y San
José.carbon.

121 I El Eatremo,carbon.

122
	

El Escape, carbon.

SITIO.

Cruz de la Ballesta, terreno
val din.

Pallasa bayar, veguilla de las
Robadizas, terreno com on.

Tejar del rio, terreno de Bario-
loma Almagro.

lahurdillas, terreno coman.

Regajo d . la Era, cerca de Jua-
na de la Torra, carril de los Kaa_
peros, terreno de partiaulares y

La Cari !ad, terreno de Fran-
cisco Lopez.

Llanos de los Murrios y arre-,
yo de las Canas, terreno fealango.

Arroyo Agua agria, terreno co-
'111t111.

Entre el arroyo dal Vallo y el
• de la llar-radar, trueno proco -
muna!.

Campiauala entre los arroyos
del 3Iadrañar y de los Maderos,
camino adelante de la Caridad,
terreno comuo.

Al NO. Con el cortija C(•juilo, SO. cerro
Cabello, NE. terreno da Vifiaharta y SE . con la

mina abandonada nombrada S. Antonio v diree-
ciar) da la cuesta de la Matanza.terleno

MArroyo de los 	 urrios, 	 Al L. cerro de los Mari ras, S. vega de las
;Hermandades; la camino de loa pedradas za la i-
Illanue‘a del Rey y N. camino de Espiel
Belmez.

118 Maria 	 Jesus, 	 car -
bou.

Ario-va del 	 Vallo, terreno 	 rea-
lengo.

119 La 	 Azucena, 	 car-
bon.

Id. La Lozana, terreno cortan.

123 La Carrera, carbon Id. Falda de Nava °bajo, 	 haza 	 de
José de la Torre, terreno arriata).

424 El 	 Vapor, 	 carbon. Id. Dehesa boyar, llamada dehesa de
los Carriles, terreno como.

125 Los Caminos, car-
boa.

Id. Ballesta en la Cruz de los Cami-
DOS, terreno rotura.

126 La Actiaidad, car-
bon.

Solana de las 	 Robadizas, 	 (erre-
DO coman.

17 La 	 Perseverancia,
carbon..

Id. La Lozana, tarreno de 	 Bar tolo-
rat; -Galan.

1

Al N., S., E y O. ronterreno realengo.

Al L. dehesa de los Potros, S. COD el vado
de los Aliadas y haza del Amaricano de Villa-
nueva del Hay, P. tierras del Padre Sanchez y

N. cor lijo de Bartolome Galan y cuñados.
A L. arroyo de Juana la Mala, N. cortijo del

mismo José de la Torre, P. puerto de Nava Obe-
jo, S. sierra de Nava Obejo y olivar de Chuco
Perez.

A P. huerta del Cano, N. arroyo de las Ro-
badizas, L. cañada de Mauseboso y S. puerto de
la Calina.

A P. arro yo de Juana la Mala. N. baza de
D. Antonio (lela Torre, L. cortijo de Chuco Pe-
tez s.,' Cruz de la Ballesta y S. cerro de Majada
\ arde y arroyo de Juana fa Mala.

A L. Puerto da Nava Obeja, S. arroyo de las
Ilabadizas, P. corca de Juan de la Torre y N.
camino de Córdoba y loma del Ejio del Pueblo.

Al L. cortijo del mismo nombre y dehesa
de los Potros, S. baza de las Barrancas, P. ar-
royo de los Pozuelos y cerro de los Murrios, N.
camino de Espiel t Belmez.

Id.

Id. Id.

Id. Id.

Id.

Id. Id.

ld. Id.

Id. Id.

DEL 27 AL 51.

128 La Generala, car-
bon.

Id. La Lozana, terreno comun. 	 Al N. carro 	 de los Morrios, L. con mas her-
ir-ano 	 de la Lozana, 	 S. terreno comal, 	 y 	 P. 	 con

Id. Id.

129 La Capitana, 	 car-
bon.

Id.
/el 	 Bujadillo 	 de Villanueva del Rey.

Las A moladeras, terreno coman. 	 A L. baza de Francisco Maya; P. tierras de
José 	 de la Torre, N. laderas de la Solapa y ca-
mino 	 de 	 Córdoba y 	 à S. 	 arroyo 	 de Juana 	 la

Id. Id.

Mala.
430 La Coronela, 	 car-1 	 Id. Terreno cuatro. A 	 P. 	 Puerto de 	 Nava 	 Obejo, S. sierra 	 de Id. Id.

Na va Obejo, L. arroyo de 	 Juana la Mala 	 y N.
loma 	 de 	 la Solana y la 	 Iluertezucla.
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A I modó v ar

Id.3

2 	 Virgen del Rosal io,
piorno.

Virgen de los Do-
lores, plomo.

Ramo y Juan,
plorn

Cerro del Moline da viento.

Loma del Francés.

A unen 1IP la Corehdilla en la
Alarned 'illa del Jirancés.

N.°de NOMBRE
árden y mineral. PUEBLO. SITIO. LINDEROS. INTERESA Do OPERACION

»mmay... nn•,,,,IN,nn••n•n••
nnn•nnn••n

131 La 	 Victoria, 	 car-
boa.

Espici. A rrovi, de 	 las Robadizas, terre -
no 	 coto un.

A L. Puerto 	 de Nava Obejo, 	 S. 	 la cañada
de 	 Manseboso, 	 P. dehesilla 	 de 	 carriles y 	 ca„rni-
no 	 de 	 la 	 Estrella, 	 N. 	 laderas 	 de 	 la 	 Solaría 	 y
iirrovo de 	 las 	 1tebadizas.

Sm . iedad Eusion Car-
bmlifera y Metalitera 	 de
Belmez y Espiel.

2 ° reconoci-
miento y 	 de-
)11 ifeacion.

132 La Campaña, car
bon.

Id. Sitio llamado de Villanueva,
reno corn

Po 	 todas partes con 	 di( ho 	 elio. Id. Id.

133

134

El 	 Pensarnieeto,
earbon.

La Caprichosa, car-
bou.

Id.

.1d.

La Lozana, ten eno comun.

Piedra °redada, terreno come.
11 .ozana.

Al N. cerro de los 	 Murrios, 	 L. 	 llano 	 de 	 la
S. cerro 	 Ladrill . ., 	 1'. 	 mina 	 3Ialagueña.

A S. 	 mina de D. Rafael Manso y compaffia,
P. 	 posada 	 del 	 Almo y arroyo de los Maderos,

Id.

Id.

Id.

Id.

N. huerta de 	 Vela 	 v 	 hazas de Turnas Caballero,
L. terreno comuo.

Lo que se anuncia al phblieo para general , inteligenc;a: encargando l'a los A Icaldes de Fspiel v Villaltarta, presten h di-
cho funcionario cuanta proteccion y auxilio necesite en el deseitipeiw de su cometido; asi como á los mineros que comprende la
inserta relacion ó a sus representantes.

Có. rdoba 7de Setiembre de 1861.—E1 Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Cii cu'ar 	 . 1577 .

Seccion de Fomento—Negociado 1 .° —Minas rtesde el 20 ä el 23 del corriente procederá el Sr. Ingeniero del ramo ü
practicar los reconocimientos y en su caso las demarcaciones de varias minas existentes en los términos de Ctirdoba y Almodóvar,
sujetándose tí la siguiente relacion:

Relacion de, las operaciones facultativos que se practicarán en los Mrininos de Córdoba y Almodóvar.

DEL 20 AL 21 DE SETIEMM1E.

22 San 	 Francisco 	 de
Asis, cobre y hierro.

El Carmen, 	 cobre.

Córdoba.

Id.

Chaparral de Mendez. 	 L. Dulce Nombre, P. Cabezada do la cañada!
de 	 Berlanga, 	 N. 	 lineas de 	 la 	 mina 	 Obsi2rvacion t rio
y Carmen, S. 	 terreno 	 del 	 Lagar del 	 Puerto.

Cerro de la 	 M a s . ja. 	 N. d e hesa de Villates, S. cdada de la Mon-
¡ja. 	 O. 	 mina San 	 Antonio, 	 E. 	 camino 	 viejo de
'Córdoba.

D. 	 Maria del 	 llosa-
Gzircia y Andrés.

D. 	 Julio Pillet.

2.° reconoci-
Mielito 	 y	 de-
ntar 	 cion.

Id.

DEL 22 AL 05.

N. los cortijuelos y a l royo del Cañuela, P. 	 D. Ramon de Torres y
cerro de S. Cristóbal y el pueblo, L. la viene- Codes
la y tierra de D. José Muñoz, S. el pueblo y
el rio.

N. Umbria y cerro del Francés, P. camino
de Almodóvar ä Cabeza-Pedro, L tierras mon-
tañosas del Estado, S. las mismas tierras y cer-
ro del Coscojar.

N arroyo de la Corch,tilla, 14. rio de la 	 Id.
Cabrilla, P. loma del Francés, S. ti..tras mon-
tuosas del-Estado.

Id.

Lo que se anuncia al ptiblieo para general inteligencia, encargando á los Ale Irles de esta Capital y Almodovar, prestendicho funcionario cuanta proteccion y auxilio necesite en el desemperlo de su cometido; as; como á los mineros que comprendeinserta relacion ó ä sus representantes. —Córdoba 10 de Setiembre de 1861. -- El Gobernador, Manuel Ruiz illi8uero.

Circular ntim. 1587.

Intendencia de ejército y del
diattito de Andalucia.

Debiendo procederse ä la adqui-
'sicion de 200,000 arrobas de paja
de trigo ó cebada de buena calidad,
CO n destino al consumo de la caba-
l lería del Cuerpo de E.Prcito de ocu-
Pacion de 'reuno, y confirme á lo
dis puesto por el Excmo. Sr. Director
"eral de Administracion militar en
23 del mes I tii t inio y en lt4grama
del 10 del actual, se convoca por el
presente ä una segunda, P ública Y
formal licitacion, por no haber teni-
do efecto la ce lebrada el dia de ayer,
la cual habrá de ve rificarse en los Es-
trados de esta Intendencia, sita en la

plaza del Maese Rodrigo número 7,
el din 25 del que rige ä las doce de
su mañana, con sugecion al pliego de
condiciones que se hallará de tnani-
fiest.i en la Secretaria de esta In-
tendencia v baja proposiciones arre-
gladas al farmulario, que se estampa
á continuacion, en la inteligencia de
que no serán admitidas proposicio-
es que escedan di limite que se fi-

je, como tampoco las que no vayan
'acompañadas del documento, que co-
mo garantia acredite haber hecho de-
pósito en la Tesoreria de esta pro-
vincia de la suma de quince mil rea-
1,s vellon.

I de Setiembre de 1861.
—Gerónimo Montene gro.—Pedro Go-
mrz y de Montes.

1110(1 lo de proposieion,

D. F. de T., vecina de en-
ierado de las condiciones y precio li-
mite A que, s ”gun el pliego de ellas,
quP exite en la Secretaria de esta
Intend”licia de ejt ; rcito, ha de suje-
tarse la entrega de, 200,000 arro-
bas de paja l . trigo 6 cebada de su-
perior calidad sobre el embarcadero
de la Aduana de Teman ó en la pla-
ya del rio Martin, si la barra estu-
viese i mpracticable, se compromete
entregarlas bajo las condiciones del
pliego citado por el precio de (tan-
tos reales vellon) arroba.

Y para pe sea válida la proposi-
cion, a compaña adjunto el documento
quo acredita el depósito que se exige
en el anuncio, convocande la subasta

para la entrega de dicho artículo.—
Fecha y firma del licitador.

Circular núm. 1544.

Tribunal de Cuentas del
Reino.

Secretaria general.-----Negociado2.'

EMPLAZAMIENTO,

Por el presente yen virtud de acuer-
do del Ilmo. Sr. Ministro, Gefe de la
Seccion 8.a de este Tribunal, se cita,
llama y emplaza por primera vez á los
herederos de Doña Juana Maro Arci-
preste, Albacea y testamentario de su
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hijo D. Manuel .Diaz de Caso, oficial
qt'e:fue de la Contaduria de Propios de

la provincia de Córdoba- y Depositario

de dichos ramos, cuyaparadern se _ignora,
ä fin de que -en t;1 : término de treinta
dias, -que empezarán ä contarse :á los
diez -de publicado :este anuncio -en
la Gaceta, -se presenten en esta :Se-

cretaria -general s pol' -sí ó por -me-
dio . de encargado ä recogery .emites-
tar -el pliego .de reparos, ocurrido -en
el ex-áinen de la :cuenta -de :Caudales,
para los 'gastos del ,cordon de -Sarridad
por - mar» y tierra, , comprensiva desde
el 2 de Julio de '1819 :hastal.° de Mar- .
zo de -4820 en dicha provincia, -enla in-
teligencia, que de no verificarlo _les pa-
rara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre .de 1861.—
José Tullís.

-Circular núm. 581.

Comisaría de Guerra de
42.6rdoba.

n••n•n•nn

El Comisario de Guerra 'habilitado de la
Provincia de Córdoba é inspector de
provisiones.
hace saber: que no habiendo pro-

ducido resultado la 'subasta celebrada
el dia 6 del actual, con el objeto de
contratar á precios fijos el suministro de
pan y pienso á las tropas y caballos del
Ejército y Guardia civil, estantes y tran-

seuntes en la villa de Baena por tér-
mino de un año á contar desde 1 .. de
Octubre próximo; el Sr. Intendente de
Ejéreno y de este distrito en 7 del cor-
riente se ha servido resolver se proce-
da ä una segunda licitacion pública, la
cual tendrá lugar el dia 22 del presen-
te .mes en la citada villa de Baena ante

el Comisario de guerra que suscribe, á
las doce de la mañana de dicho dia,'con
arreglo á lo prescripto en el Real De-
creto de 27 de. Febrero de-1852 é Ins-

truccion de 3 de Junio si guiente, me-
diante proposiciones en pliegos cerra-
dos, arregladas al formulario que con
el de condiciones, su adicional y precio
limite, estarán de manifiesto en la Al-
caldia constitucional de la referida vi-
lla hasta mi llegada á aquel punto, que
se hallarán en mi casa alojamiento en
la cual se celebrará el acto de la subas-
ta: debiendo acompañar á dichas pro-
posiciones la correspondiente carta de
pago que acredite haber hecho el depó-
sito en la tesorería de Hacienda pública
de esta PrOViiiCia de-la Cantidad de 9.800
rs. vn . importe aproximado de un mes
de suministros á la fuerza hoy existente.

Córdoba 10 dc Setiembre de 1861.

—Luis de Rojas.

Circular núm. 1580.

• El Comisario de Guerra habilitado de la
Provincia de Córdoba, é Inspector de
provisiones.
Hace saber: que no habiendo pro-

ducido resultado la subasta celebrada

el dia cinco del actual, con-el objeto de
contratar ä precios fijos el suministro de
pan y pienso á las tropas y caballos del
Ejercito y Guardia civil estantes y tran-

.sramtes en esta plaza, por el término de
un año á contar desde 1 .° de Octubre
próximo; el Sr. Intendente de Ejercito y
de este distrito en 7 del corriente se ha
servido resolver se convoque ä una se-
gunda licitacion publica, la cual tendrá
lugar el dia 20 del presente mes en es-
ta Comisaria de guerra á las doce de su
mañana, can arreglo á lo prescriptos-en
el Real Decreto de 27 de Febrero de
1852 é histruccian de 3 de junio si-
guiente, mediante proposiciones en plie-
gos cerrados, arreglados al formulario
que con el de condiciones, su adicional
y precio limite, estarán de manifiesto en
esta depositaria de mi cargo; debiendo
acompañar á dichas proposiciones la cor-
respondiente . carta de pago que acredite
haber hecho el depósito en la tesoreria
de Hacienda pública de esta Provincia,
de la -cantidad de 10.200 rs. vn . impor-
te aproximado de un mes de suministro
á la fuerza hoy existente.

Córdoba 8 de Setiembre de 4861.—

Luis de Rojas.

AYUNTAIIIENTOS.
o	 -z2Abitagz).-	

A lealtlia constitucional de
Córdoba.

-Circular ntim. 4582.

D. Cárlos Rarnirez de Arelleno, al-

calde constitucional de asta ciudad.

Hago saber: que en esta alcaldia

y ante el iufrascripto escribano se

sigue espedIente de denuncia por

ruinosa su pared foral de la casa

número 136 calle de San Fernando,

perteneciente al patronato familiar

fundado por doña Teresa Muñiz de

Godoy, en el cual be mandado se

saque á subasta pública rara su ven-

ta á censo reservativo redimible de

un tres por ciento, bajo el tipo

de 2,400 re. en que ha sido apre-

ciada. Se señala para su remate la

hora de las 12 de la mañana del

lúnes 7 de octubre próximo ea estas

Casas consistoriales. Lo que se anun-

cia al público para su conocimiento.

Córdoba 6 de setiembre de 1861.

—Carlos Ratnirez de Arellano.—

Por su mandado,—Joaquin Rey y
Heredia.

Circular núm. 1583.

D Cárlos Remirez de Arenan°, al-

- calde constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que en esta alcaldia
y ante el infrescripto escribano se

sigue espediente de denuncia por rui-

nosa de la casa número 29 calleja

de la Imprenta, perteneciente á dala

Teresa Gomez, vivaa de D. Miguel

Martinez, ten el cual he mandado se

saque á subasta pública para su ven-

ta a. censo reservativo redimible de

un tres por dento, bajo el tipo

de 3,480 re en que ha sido apre-
ciada. Se señala para su remate la
hora de las 12 de la mañana del

lúee 7 de octubre plo5xicoo en estas
Casas consistoriales. Lo que se anun-

cia al público para su:conocimiento.

Córdoba 6 de setiembre de 1861.

—Cários Reinirez do Arellano. —

Por su mandado, —Joaquia Rey y

Heredia.

Circular núm. 1584.

D. Cárlos Ramírez de Arellano,

caldeconstirucionel de esta ciudad.

llago saber: que en esta alcaldia

y ante el infrascripto escribano se

sigue espediente de denuncia por

ruinosa de la casa número 14 pla-

zusla de San Agustin, perteneciente

la vinculacion que disfruta D.

José Maria Fuenseca, de este domi-

cilio, en el cual he mandado qe

saque á la subasta pública para

su venta á censo reservativo redi-

mible de un tres por ciento, bajo

el tipo de 21,160 rs. en que ha si-

do apreciada Se señala para su re-

mata el dia 7 de octubre próximo

las 12 de su mañana en estas Casas
consistoriales. I.o que se anuncia
para conocimiento de los licitadores.

Córdoba 6 de setiembre de 1861.

—Carlos Ramirez de Arellauo. —

Por su mandado, - Joaquin Rey y

'Heredia.

Alcaldía constitucional de
311ontoro.

Circular núm. 1383.

D. Bartolome Alcalá Pabon, Alcalde

censtitucional do esta ciudad.

Hago saber: el kuntamiento que

presido ha acordado sacar ä subasta

las especies de consumo detino, aguar-

diente y licores, carnes, vinagre, jabon

y aceite para el año de 1862, con

libertad de ventas, siendo la cantidad

menor admisible la de 198 428 rs.

en el primer remate quo tendrá lu-

gar el Domingo 13 de Octubre ä las

diez de la mañana y un 5 por 100

de mejora en el segunda remate que

se celebrara á la propia lora et .1.-

guiente Domingo 20 del mismo mes,

iodo con sugecion al pliego do con-

diciones que estará de manifiesto des-

de el dia de ho y en la Secretaiia de

la Corporacion.

Los que quieran hacer postura

60 servirán coneuriir en los dias y

horas designados á la sala Capitular

de esta poblacion donde t ndrän lu-

gar los remates.

Dado en Moetoro á 10 de Se-

tiembre de 1861. —Bartolome Alca-

lä.— P. S. M., Manuel Criado, Srio.

Alcaldia constitucional de,
.Villanueva del Duque.

Circular núm. 1586.

D. Manuel Granados, Alcalde cons-
titucional de esta silla.

Hago saber: que la junta peri-

cial de esta villa ha concluido los

cuadernos de evaluacion do riqueza
y lermado en borrador el amillara-

tnieeto que ha de servir de base pa-

ra el repartimiento de la contribu-

cion territorial en el año próximo de

1862, cu y os documentos se hallan de

manifiesta en la Secretaria de este
A ya atami ento hasta pasadas 20 di as

desde la insercion de este anuncio en
cl Boletin oficial de esta provincia,

con el fin de que los hacendados com-

: prendidos en dicho amillaramiento,
tanto vecinos como forasteros puedan

enterarse de sus respectivas clasifi-
caciones y . reclinar de agravios si á
ello se consideran con derecho; aper-

cibidos que de no hacerlo asi pasado

dicho término no serán oidas, antes

bien les parará ei peijuirio que ha-
ya luzar, con arreglo á las leyes.

Villanueva del Duque 8 de Se-

tiembre de 1861.—Manuel Granados.

ANUNCIO.
4/e3i4tee•

En el despacho de la Imprenta y
Litografia de I). Fausto Garda Ten°,
calle de S. Feinando naco. 34, se ha-
llan de venta las obras siguientes
Ley hipotecaria, Reglamento

general para su egecucion é
iostrut clon sobre la manera

redaetal los instr umertos
públicos sugetos ä registro,
Edicien oficial, 	 rs.

Ley de enjuiciamieuto civil,
18 rs.edicion

Código penal-de Espe,
cian oficial,	 16 rs.oi, en pequeño 

14 rs.
Código de comercio, dic ion
otisial,25 rs.

Red decreto é instru nccio 

de 24. de Diciembre de '1856
para el establecimiento de
la contribucion de consu-
mos, con las tarifas estable-
cidas por la ley de '35 de
Noviembre de 1839 y que
rige desde 1.° de Enero de
1860, edicion oficial, 	 19 fi.

Prontuario de la lepslacion.

del papel sellado, para uso
de los Secretarios de Ayun-
tamientos y Alcaldes, 	 6 rs.

	Ole
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